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ARTÍGIILD DE OFICIO.
Núm. 1107.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

icml
DE LA PROWIA DE LAS BALEARES.

S1LE LOS MARTES, JUEVES V SABAOOS

e

En la Gacela de Madrid del 23 del j 
actual so halla inserto lo siguiente: j

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general tic Administración ] 
ti Fomento.

Debiendo proveerse por concurso ¡ 
una plaza de Auxiliar facultativo del , 
cuerpo de Ingenieros de Montes con 
destino á la Inspección del ramo de 
la isla de Cuba, dotada con 1.500 pe
setas de sueldo y 3.000 de sobresuel
do, y con el carácter de Ayudante 
cuarto de Montes en dicha isla, los 
que deseen aspirar á la mencionada 
plaza presentarán sus solicitudes en 
este ministerio desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta hasta el 
dia 1? de setiembre, acompañadas

» 
» 
» 
»

Gabriel Alcover. . 
Maleo Baile.. . . 
Melchor Jan me. . 
Juan Mimar. . .

» Francisco Frau 
» Juan Restard. .
»
»

Lorenzo Runon.. . . 
Juan Bautista Alcover.

Suma 263

Núm. 1109.
DIPUTACION PROVINCIA I

DE LAS BALEARES.

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

^5 !

» Quinto...................... 33 249'48

Total. . . 40 603'36
RELACION NÚM. 2.— CAP. 5/—ART. 2.° 

Instituto costeado por la provincia.

SEGUNDA SECCION.
Gastos roh'/ntarlos.

Capítulos.

i l.° Fundación y construc- 
i cion de nuevos estrados. . .

Persona]. 
Material.

Total.

» »
s.e^oo
5.650 00

RELACION NÚM 3 —CAP. 5.° —ART. 3.° 

Escuela Normal de Maestros.
Personal.............................
Material. ,.......................
Resulta por adición de ejerci

cios cerrados ............................

Comisión permanente. ;
Presupuestos y contab lidad. provincial. .

—Aprobado por la Exma. Diputación el 
presupuesto adicional al ordinario vidente de 
1874 a 1875, se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento de las corporaciones á 
quienes interesa y domas fines oportunos.

Palma 30 de mayo da 1875 - El V. P. de 
la C. P.—Juan Massanet y Ochando.

Resú fiie'n general de gastos é ingresos.
Pesetas.

Total general de gastos . . . 432.461'38 
Id. id. de ingresos . , . 765.488*63indispensablemente del titulo de Pe- . t

rito agrícola ó de Agrimensor; sien- Diferencia por { snhnnte ' 333*021*30do preferidos los que, alas circuns- 1 X Sobrante . 333 ozi ¿u
tancias de moralidad é inteligencia j Sestlme?. del presupuesto de gastos. 
debidamente justificadas, reúnan la 1 
de haber prestado servicios en el 
ramo de Montes en la Península ó en

Secciones.

los de Estadística y Obras públicas.
Madrid 19 de julio de 1875.—EH 

director general, Enrique de Cis- 
neros.

Lo míe se hace público en este pe
riódico oficial para su debida publi
cidad.

Palma 27 de julio de 1875. V ícen
lo Rico.

Núm. 1108.
Conti-nuacioi) de la suscricion para 

^vantar un monumento á la memo
ria del ¡lustre Marques del Duero.

Suma anterior. .
Ayuntamiento de Coslix. . .

Pueblo de Lloseta.
Antonio Ralle..................

* Gabriel Real....................
» Rimon Pons....................

Total. .

16'38 j 
» ‘ » I

1 681*50

l/703‘88
RELACION NÚM. 4. —CAP. 5."—ART. 5. 

Academia de Bellas Artes.
Personal. 
Material.

2.500'00
690*00

2.'
3

Carreteras . . .
Obras diversas . .

Total. . .
CAP. 3.°

Obras diversas.
Articulo único. . . .

Total.
RELACION NÚM. .—CAP.

» 4 «
» ‘ »

55 000'00

55.000‘00

55.000600

. . 55,000'00
3.°— ART. ÚNICO.

: Por la subvención de 1874 á 
1875 para las obras del puerto

; de Palma.................................. 40.000'00

Resultas por adición de ejer
cicios cerrados. . . . . . 30.059'48

l Para las obras destinadas á 
I la habilitación de un salón de 

sesiones de esta Excma. Dipu
tación y otras obras que se con
sideran necesarias . . . .

Total. , . 33 249*48 
CAPITULO 6.°—BENEFICENCIA.

Artículo primero . . 
segundo . .»

»
»

tercero 
cuarto.

Total.

15 UOD^Ü

Total. . .
TERCERA SECCION.
Gastos adicionales.

55.000'00

„ i » i Capítulo único—Resultas por
69.018 60 adición de ejercicios cerrados . 206 249*16

' 18 239’58 ------ ------------
43 380-63 I Total. . . 206 249*16

-------------------- -- ! RELACt0N NUM; .—CAP. ÚNICO.—"ART. 1 .a

RbLACION NÚM. 5. —CAP. 6.°—ART. 2. 

Hospital.

1.a
2.a 
3/

Gastos obligatorio:
Id. 
Id,

Capitulo».

1.

2°

3/

4.°
5 o
6.°

voluntarios. .
adicionales. .

. 171.212'17 i 
. 55.000' » ;

Personal 
Material.

' , Obligaciones pendientes de
[ pago por servicios matizados 
! durante el ejercicio del presu- 
' puesto anterior, en 31 de di- 
ci-mbre de 1874 con arreglo á

10 914‘
»
»

Resultas por adición do ejer- 
. , 206 249*16 c¡c¡os cerrados...........................

Total. . . 432.461*33 !

PRIMERA SECCION,

Gastos obligátonos.

Administración provin
cial . ... .

Servicios generales.
Obras públicas de carac 

ter obligatorio. .
Cargas. . . . .
Instrucción pública.
Beneficencia. . .

‘ »
‘ » ¡

Total.

58 104‘60

. 69.O18‘60
RELACION NÚM. G.=CAP. G.°—ART. 3.

Casa de Miserico rdia.
Personal.................................
Material..................................
Resultas por adición de ejer

cicios cerrados .......................

»
»

»

40.603‘36 í
130.608'81 !

la última casilla de la liqui la- 
cion practicada en dicha fecha. 206.249*16

Total. . . 206 249'16
i Resumen, del presupuesto de ingresos.
; Secciones.

» ‘ » ¡ 
240'50 i

17 999‘08

Total. . .. 18.239*58

RELACION NUM. . — CAP. 6/-ART. 4.'

Casas de Expósitos.

TOTAL.Pías. Cs. Total. . . 171.212'17 -- — Material, l Resaltas.^

242
10

2o 
»

CAPÍTULO 5
Instrucción pático.

I

1

» 
» 
»

Articulo primero . .
Segundo . .» 

» 
»

Tercero . .
Cuarto , .

»

, De Palma. . .
I D« Mahon . .
'' De Cindadela, 

‘ » De Ibiza . . .
5.650'00
1.703'88 Totales.

p 1 » .

500‘00 5.155*27 5.655*27
» ‘ » 
» ‘ »

10.186*33 40.186*33
3.470*39' 3.470*39

425*00 23.943*64,24.038*64------------!-------------1-------------
623*00,Í4.726‘63j43 350*63

1.a
V

Ingresos ordinarios. . 93 357'87 
Id. estraordinarios. . » ‘ »
Id adicionales. . . 672.139'76

Total. . . 765.488*63
PRIMERA SECCION.
Ingresos ordinarios.

Capítulos.
1,° " Rentas y censos . .
2 .° Derechos provincialesde 

portazgos, pontazgos y barcajes
3/ Donativos, legados y 

mandas . . • • • • •
4 .a Recargos sobre las con

tribuciones.................................
5 .° Recargos sobre casas. .
6 .° Instrucción pública. .
77 Beneficencia. . . .

Total.

»

)) ))

» x

» »
» ‘ #

35.789'33
57.568’54

93.357'87

M.C.D. 2022



■i
CAPÍTULO 6/ ) CAPÍTULO 7.* Resumen. tos anteriores............................ A72.13Qí^

Instrucción pública.
Artículo único.......................

Total. . . 35.789‘33
RELACION NÚM. .—CAP. 6.'—ART- ÚNICO,

Instituto de segunda enseñanza.
Resultas de ejercicios cerra

dos. según el mismo presu
puesto ....................................... 39"95

Escuela Normal de Maestros.
Resultas de ejercicios cerra

dos, según el mismo presu
puesto ........................................ 1.737'45

Academia de Bellas Artes.
Resultas de ejercicios cerra

dos, según el mismo presu
puesto ....................................... 33.991'93

Total. . . 35.789‘33

Beneficencia.

Artículo ónice........................... 52.368l54

Hospital. . . . .
Casa de Misericordia.

Casa de Expósitos . .

. . 36.272 13

. , 18.239'09

. .' 3 087*32
Total. . .

CAPITULO PRIMERO.

672430^76

Total. . . 57.568‘54
RELACION NÚM. .—CAP. 7.°—ART. ÚNICO.

Hospital.

Resultas de ejercicios cerra-

Total.

SECCION PRB

CAPÍTULO 7.°—ARTÍC

. 5"

IERA.

ULO ÚNK 

Resultas.

1568*54

o.
Total.

Resultas de presupuestos anterior^.
Artículo primero . . . .

» segundo . . . . 672.123'63

Total. . . 672.130-76
RELACION NÚM. .—CAP. 1 .°=ART 1 0

dos. según el mismo presu
puesto ....................................... 36.272‘13

Casa de Misericordia.
Resultas de ejercicios cerra

dos, según el mismo presu
puesto ........................................18.239'09

Casas de Erepósitos.
Resultas de ejercicios cerra- 

1 dos, según el mismo presu
puesto ...................................... 3.057'32

Casas de Expósitos de Palma
Id. de Mahon..................
Id. de Cindadela. . . .
Id. de Ibiza....................

757*15
» * »

303*31
1.996*86

757*15
D ‘ )) 

303*31
1.996*86

Existencia efectiva que re
sultó en la Caja provincial el dia 
31 de diciembre de 1874 al 
cerrarse definitivamente’ el ejer
cicio «leí presupuesto anterior 
según la certificación del acta de 
arqueo que se acompaña . , .

Total. . .

í Palma 30 de mayo de 1875.

Totales. . .
TERCERA SE(

Ingresos adici 
Capítulos.

1." Resultas de presu

3.057*32 
)CION.

onales.

mes-

3.057'02

7'13

7'13

Núm. 1110.

DIPUTACION DE US BALEARES.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. ANO ECONOMICO DE 1871 A 1875.

ESTADO expresiDo de la recaudación e inDersion de los fondos de la provincia durante el cuarto bimestre del ejercicio del presupuesto de 1874 á 1875 que se publica en el 

Boletín ofcialen cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orydnica provincial vigente.

Palm» 1.- de julio de ISIS. - El depontario, Juan Gelabert-V? BV-EI V. P. de la C. P.-Massaoel y Ochando.-Conforme.-EI contador, Lino Pieilloe

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Rentas y censos.........

Cuotas municipales...

Rn^genaciones...........

Créditos pendientes de 
cobró.................

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior. . . .

Recaudación de los baños de San 
Juan de C mp^s durante la 
lempo'ada de 1875. . . .

Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin
cial de 1874 á 1875. . . .

Producto de la venta de nn ca
ballo procedente del Depósito 

de sementales.....................
Recaudado de los Ayuntamientos 

á cnent de la cuota provin
cial de 1873 á 1874.. . .

Id. id. de 1872 á 1873 . . .
Id. id. de 1871 á 1872 . . .
Id. id. de 1870 á 1871.. . .
Id. id. sobre impuesto personal 

de 1869 á 1870.................

5.910*90

1.330* »

92.240*16

165* d

4.730*41
2.281-89 '
9.116*75/
9.870*111

2.913*37 I

5.910*90

1.336* »

92.240*16

165- »

28.912*53

Administración pro
vincial. . . . Indemnización á la Comisrou per

manente......................................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.........................................

Material de ídem...........................
Sueldos de bis empleados de la

Junta de Agricultura.. . . 
Material de i-iem.........................  
Id. de la Comisión de monu

mentos...................................
Sueldo de los arquitectos y deli

neantes..................................
Servicios generales. . Satisfecho al contratista del Bo

letín oficial................................
Obras públicas. . . Sueldos de los directores de-ca

minos vecinales........................
Cargas.............................. Satisfecho á los que perciben pen

siones..........................................
Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de la

Junta de 1.a ensenauza. . .
Material de ídem.........................
Satisfecho al Ins.iluto á c/a del 

déficit.....................................
Idem á la Escuela Normal do 

Maestros................................
Sueldo y sobresueldo de inspec

tor de escuelas....................
Satisfecho á la Academia de Be

llas Artes á c/a del déficit. .
Id. por subvención á la Bibliote

ca provincial........................
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit.........................................
Idem á la casa de Misericordia. 
Idem á las casas de Expósitos. . 

Imprevistos. . . . Satisfecho para gastos imprevis
tos...............................................

Otro* gastos.. . . Sueldos de los catedráticos de la
escuela de Náutica de Palma y 
oíros sueldos y gastos de inte
rés provincial...........................

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores. . .

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . .

7.100*32
3.04r68\

250 08
66*721

128'75 1

2.250*08/

374*75

2.333*44

916*80

566*72
124*98

4.734*52!

1.620*00

666*72

1.200 00

26.850*00
17.250*00
37.463*84

6.660 52

8.910*30

5.188*97

12.837'63

374*15

2.333‘ií

916*80

8.912^

• 81.563'^

6.660*^

8.910‘31'

o.'1889l
85^

iís .s s s 'í’
Tolai. . 1!8.558‘59 Total. . .

M.C.D. 2022



5
Núm. lili. j

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

En circular de la Dirección del Teso- 
,o público y Ordenación general de pa- 
g0S del Estado de 21 del actual, se dis
pone, entre otras cosas, que los tenedo
res de cupones y de Bonos del Tesoro 

las emisiones 1.a y 2.a vencidos en 
30 junio último, pueden presentarlos á 
gSla Administración económica, para la 
admisión ó reconocimiento para la cual 
esta oficina los proveerá de las facturas 
correspondiente.

Palma 30 julio 1875.— El gefe econó- 
m¡co, Casimiro Urech.

Núm. 1112.
Carruajes de lujo. —La Dirección ge

neral de Contribuciones en su órden de 
19 del actual me encarga que le mani
fieste el estado en que se encuentra la 
presentación, examen y aprobación de 
las matriculas de carruajes de lujo en 
esta provincia; y como hasta el presente 
solo se han recibido siete en esta eco
nómica, me veo en la necesidad de par
ticiparlo á dicho Centro directivo.

Este incidente me pone en el deber de 
recordar este servicio á los señores al
caldes que no lo hubiesen cumplido, es- 
citando su celo para que lo verifiquen en 
el mas breve plazo posible, en la inte
ligencia de que la emisión de las que de
satendiesen este recuerdo, me pondrá en 
el caso de declinar sobre las mismas la 
responsabidad que en olio lugar pesa
rla sobre esta Administración de mi 
cargo.

Palma 26 julio de 1875. — El jefe eco
nómico, Casimiro Urech.

Núm. 1113.
El limo. Sr. Director general de 

Rentas Estancadas, con fecha 13 de 
julio próximo pasado me dice:

«En los sorteos celebrados en este 
iia para adjudicar un premio de 625 
poseías concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil y otro de igual 
cantidad otorgada por decreto de 17 
setiembre de 1874 á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolu
tismo desde l.° de octubre de 1868, 
ha cabido en suerte el primero á do- 
ha Micaela Cervera, hija de don 
luán, vecino de Chert, y el segundo 
á doña María Agenti y Galvaney, hi
la de don Antonio, voluntario movi- 
hzadode Cardedeu.

lo participa a V. S.. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial de 
esa provincia para que llegue á no
ticia de las inlcresadas.»

Y se inserta en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que se 
Previene en la preinserta órden.

Palma 3 agosto de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 1114.
Sección de Administración.—Consu- 

Con fecha 31 de julio último, 
concedido por la Superioridad al 

juntamiento de esta Capital, el cn- 
eabezamiento de consumos por la

sarna de iSo.OOO pesetas anuales, y 
en la madrugada del dia 1/ se puso 
en posesión al municipio de la Ad
ministración de dichos Impuestos.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial do la Provincia para conocimien
to del público, debiendo advertirse 
que el dia o del actual se jirará un 
aforo de existencias de especies que 
hayan ya pagado sus derechos y se 
encuentren precisamente en los 
puestos públicos de venta al por me
nor de esta población radio y estra- 
radio.

Palma 2 agosto de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 1115.
AYUNTAMIENTO DE FOLLENSA.

El reparto de la contribución ter
ritorial de este pueblo, y año econó
mico estará espuesto en esta secre
taria á efectos de reclamación por 
espacio de cuatro dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia.

Pollensa 29 de julio de 1875.—El 
Presidente.—Pedro Antonio Sureda. 
—El Secretario, Miguel Capllonch.

Núm. 1116.

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

Teniendo la Junta municipal de 
este pueblo que procederá la forma
ción del reparto general para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
y contingente provincial correspun- 
dienté al ejercicio económico de 
1875-76, con arreglo á la ley muni
cipal vigente, se invita á todos los 
contribuyentes, asi vecinos como fo
rasteros que no hubiesen recibido el 
estado á que se refiere el art. 32 del 
reglamento de la ley de 23 febrero de 
1870, se sirvan recogerlo de la se
cretaria de este Ayuntamiento y lle
nados los huecos del mismo devol
verlo á dicha secretaria, dentro el 
plazo de 8 días á contar desde este 
anuncio, en la inteligencia, que de 
no verificarlo no tendrán derecho a 
reclamación alguna por la cuota que 
se les imponga.

Bañalbufar 2 de agosto de 1875.— 
El Alcalde, Miguel Hojosa. — Ramón 
Vanrell, Srio.

Núm. 1117.

AYUNTAMIENTO DE PETHA.

Terminado el reparto de la contribu
ción territorial de este pueblo y actual 
ano económico, permanecerá espuesto 
al público á efectos de reclamación en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento de 
esta villa, por espacio de cuatro dias á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, advirliéndose que espirado dicho 
plazo ninguna se atenderá.

Petra 30 julio de 1875.—El alcalde', 
Guillermo Bauza.—P. A. del A. y J. P. 
—Julián Garrió, secretario.

Núm. 1118.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Catalina 
Cosasnovas y Castañer fallecida intesta
da en la villa de Solier en dos do mayo 
del presente año, para que comparezca 
á deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de veinte dias, en ios autos jui
cio de intestado de dicha Casasnovas 
promovido por parte de D.9 Catalina Cas- 
tañer y Pons de dicha villa, en el que 
ha comparecido D." María Ana Castañer 
y Pons del referido vecindario, lia co
mo la doña Catalina de la finada Casas- 
novas.

Palma dos de agosto de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Francisco de Pau
la Puig.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballester.

Núm. 1119.
Por el presente, edicto y a instancias 

de D. Miguel Seguí como procurador de 
Maria Veñy y Llinás de este vecinda
rio, se saca á publica subasta por tér
mino de veinte días, una finca embar
gada á D.a Catalina Oller y Pascual tam
bién de esto vecindario, en los autos 
juicio ejecutivo, promovidos por parte 
de la primera, contra la última, ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to actuario, sobro pago de dos mil do- 
cientas cincuenta pesetas, con sus inte
reses devengados y no satisfechos y que 
vencieren y las costas causadas y que 
se causaren hasta la efectiva solución; 
para con su producto satisfacer las, men
cionadas costas, única responsabilidad á 
que hoy dia queda reducida la total 
deuda.

Dicha linca consiste en el predio de
nominada La Comuneta, cita en el tér
mino municipal de la villa de Ruñóla, 
de eslencion ciento cuarenta y siete 
cuarteradas, equivalentes á ciento cuatro 
hectáreas, cuarenta y nuevo áreas, cin
cuenta y ocho cenliáreas, cuatro mi! cua
renta y ocho diez milésimos; osla libre 
de censo; ¡inda por Norte con tierras 
llamadas deis Fraus, por Sur con el pre
dio Son Pou, por Este con el predio el 
Rafal y por Oeste con la comuna gran- 
dede dicha villa; y ha sido justipreciada 
en nuevo mil ochocientas pesetas.

Lo que se anuncia a! público para que 
llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda interesar; debiendo advertir 
que el remate tendrá lugar el dia trein
ta de agosto próximo á las diez de la 
mañana en la sala do Audiencia de este 
Juzgado: que lodo postor deberá depo
sitar préviamonle en poder del actuario 

: la décima parto del justiprecio, que ser
virá en pago á cuenta si el remate se 
verificase á su favor, ó le será devuelta 
desde luego si la contrario sucediere; y 
que serán de cargo del comprador los gas
tos del remato y dffmas correspondientes 
á la escritura de traspaso.

Palma treinta de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.--Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 1120.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de este Juzgado de veinte del que 
rige, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar á Mi
guel Parera y Beslard, fallecido en esta 
ciudad, dia veinte y cinco de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y Antonia 
Ana Martorell y Bordoy, fallecida tam
bién en esla ciudad dia veinte y ocho de 
diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tros, de donde eran naturales y vecinos, 
para que dentro el término do treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los au
tos do su ab-intestato que se instruyen 
en este Juzgado, advertidos quede no 
hacerlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Palma veinte y nueve de julio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisca 
de Paula Puig. —Pedro Gaza.

Núm. 1121.
Per el presente primer edicto se llama 

á todos los que se crean con derecho á 
heredar á Ana Trias y Bernat, Margari
ta Pastor y Trías y Ana Oliver y Pastor, 
naturales lodos de la villa de Solier de 
este partido judicial, por h -ber muerto 
en la misma y sin testar en los días nue
ve de noviembre de mil ochocientos se
senta y tres, seis de octubre de mil 
ochocientps sesenta y cinco y dos de 
mayo último respectivamente; á fin de 
que comparezcan á deducirlo dentro el 
término de treinta días en los autos jui
cio declaración de herederos legales de 
dichas finadas á favor de Antonio Pas
tor y Trias y otros hijos y hermanos res
pective, promovidos por D. Antonio Ni- 
colau como procurador del mismo An
tonio Pastor y Trias y lilis socios, ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario.

Palma treinta de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco de 
Paula Puig.— Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 1122.
Don Francisco Javier Patiño Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de. 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española, de Carlos 111, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja dé la ciudad 
de Palma.

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á lodos los que se 
crean con derecho á la herencia que de
jó el finado Jaime Morell y Oliver, espo
so que fué de Maria Ciñáis, fallecida ea 
la villa de Ruñóla á quince de junio de 
mil ochocientos cuarenta y siete, á fin 
de que dentro el plazo de veinte diás, 
que empezarán á contar desde la inser- 
sion del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo con los documentos justificati
vos en los autos de ab iutestato promo
vidos por D.a Catalina Morell y Canals 
y en su nombre el procurador D. Pedro 
Monlaner. pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que cu derecho pro» 
ceda.

Palma treinta y uno de julio de mil 
ochocientos setenta y cinco. —Francisco 
Javier Paliño Moreno.—Por su manda
do, Gerónimo Sureda.
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Núm. 1123.
Por el presente segundo y último edic

to se cita llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Antonia Llompard y Perelló fallecida 
ab-intestato en la villa de Llubí en vein
te y ocho de febrero último para que en 
el término de veinte dias comparezcan 
á deducirlo en los autos promovidos en 
este. Juzgado y Escribanía del infrascri
to por Juan Llompard y Llompard sobre 
declaración de herederos.

Palma veinte y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1124.
Po¡ el presente segundo y último edic

to se cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho a la herencia de 
D. Gaspar Abraham y Garcías fallecido 
ab-intestato en tres de noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve en la ciu
dad de Oran para que en el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo en 
los autos promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por Agueda 
Abraham y Cladera y otros sobre ab-in- 
testalo de dicho Gaspar Abraham.

Palma veinte y ocho julio mil ocho
cientos setenta y cinco. — Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su mandado, 
Antonio M .a Rosselló.

Núm. 1125.
b. Melqmades de Rosas y Azuela, iuez 

de primera mstancia del partido de 
Inca.

Por providencia acordada en el dia 
diez y siete del actual por LE Jaime Ar- 
mengol juez municipal letrado de esta 
villa, con cargo de juez de primera ins
tancia por haber sido declarado cesante 
el propietario,, en los autos ab-intestato 
de Magdalena Vives y Calvó, natural y 
vecina que era de la ciudad de Alcudia 
y en la que falleció dia veinte de febre
ro último, si bien con disposición testa
mentaria, sin heredero instituido, por 
haberle premuerlo el que había nombra
do en la espresada disposición; se man
da citar, llamar y emplazar á los que se 
crean con derecho á dicha herencia pa
ra que dentro el término de veinte dias 
contaderos desde la publicación de este 
segundo edicto, comparezcan á ejercitar 
la acción que les compela en los referi
dos autos, bajo apercibimiento de lo 
contrario de seguirse adelante las actua
ciones y pararles el perjuicio que haya 
lugar; advirtiéndose que han compareci
do á reclamar dicha herencia Pablo y 
Sebastian Vives y Serra, Sebastian Tru- 
yo! y Monjo, Francisco Verger y Llom- ' 
part* Jaime Veotayol y Guayto Onofre 
Rotger y Fanals y Lorenzo Llabrés y Se
guí. los dos primeros en concepto pro
pio y los demas en el de maridos res
pectivamente de Juana Vives y Garcías, 
Juana María V ives y Serra, Catalina, An
tonia y Magdalena ‘Vives y Garcías, lo
dos sobrinos de la lioada. .

Dado en Inca á veinte y dos de julio 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
\B.°—Melquíades de Rosas y Azue
la,—Bartolomé Verd, escribano.

Núm. 1126.
I ERSIDAD LITLKAKJ V

DE BARCELONA.

Instrucción prima na.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 4 de mayo de I87G han de 
proveerse por traslado las plazas de maes
tro vacantes en los pueblos siguientes de 
esa provincia.

Dotación.
PUEBLOS Y ESCLELAS. Pías, ets.

Superior de niños.

Escuela práctica Normal.
Palma...............................................^a0‘00

Ademas del sueldo que se ha asigna
do, el maestro disfrutará habitación de
cente y capaz para si y su familia y las 
retribuciones de los niños que puedan 
pag irlas. '

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaria de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica de esa provincia hasta las dos de 
a larde del día once de agosto pró

ximo. ,
Barcelona 23 de julio de 1875.—El 

redor. Estanislao Reyoals y Rabassa. 

Núm. 112'7.
Con arreglo a lo dispuesto en la Real 

orden de 4 de mayo de 1875 han de pro
veerse por traslado las plazas de maes
tro y maestra vacantes en los pueblos 
siguientes de la provincia de Barce
lona.

Dotación.
PUEBLOS y  ESCUELAS. ......... Pts «as.

Elementales de niñas.
San Lorenzo de Ortons. . * 550‘00 

Casa y retribuciones.
Las aspirantes presentarán sus instan

cias documentadas en la Secretaria de la 
Jimia provincial de Instrucción pública 
de Barcelona hasta las dos de la larde 
del dia nueve do agosto próximo.

Barcelona 21 de julio de 1875. —El 
redor, Estanislao Reyuals y Rabassa.

Núm. 1128.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 7 de jimio de 1850 y de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
oposición las plazas de maestro y maes
tra vacantes en los pueblos siguientes de 
la provincia de Gerona.

Dotación.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Pías. Cts,

Elementales de niños.
Olol......................................... 1350‘00
Seriñá......................................825‘00
Sta. Pau...............................825‘00

Elementales de niñas.
Puerto de la Selva. . . . 550*00
Foixá................................... 550'00
Viladrau ....... 550*00
S. Pedro de Osor............... 550*00
Viloir................................. 550*00

Párenlos.
higueras...................................... 1500*00

Ademas del sueldo que se deja asig
nado, los maestrosdisfrutarán habitación 
decente y capaz para si y su familia y 
hs retribuciones de los niños que pue
dan pagarlas, escoplo el maestro de 
párvulos que solo disfrutará habita
ción.

Se proveerán asimismo por oposición

en el expresado mes de julio, todas las 
escuelas de esta clase pertenecientes á 
la provincia de Gerona que vacaren du
rante el plazo que cu este edicto se se
ñala para presentar solicitudes y hs que 
se establezcan de. nueva creación.

Los aspirantes á la escuela de párvu- ■ 
los deben acreditar, ademas de su buena | 
conducta moral y religiosa ser casados, 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ú otra mu
jer que esté ligad.) al maestro con víncu
los de parentesco inmediato.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
tanciac documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de ínstniccion pú
blica de Gerona hasta las dos de la tar
de del dia veinte y cuatro de agosto pró
ximo.

Barcelona 22 dé julio de 1875.—El 
rector, Estanislao Reynalsy Rabassa.

Núm. 1129.
FISCALIA MILITAR

DE LA PLAZA DE PALMA.

. EDICTO.

D. Francisco Ortigosa y Marques, (Jo 
mandante de Caballería y fiscal mili
tar de la plaza de Palma.
Usando de las facultades que me con

ceden las Reales órdenes del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón, á Francis
co Martínez (a el valenciano, natural de 
Valencia, tratante en caballos; para que 
dentro del término de cuatro dias á con
tar desde hoy se presente en la cárcel 
nacional de esta ciudad, úe rejas aden
tro, á responder á los cargos que con
tra el resultan en causa que se sigue en 
esta Fiscalía contra otros varios por el 
delito de robo frustado, en una casa de 
la villa de Muro, apercibiéndole que si 
no compareciese en el término señala
do se le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Palma á Ide agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.- Eran 
cisco Ortigosa.

Núm. 1130.
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL.

de la prormeia de las Baleares.
Anuncio.—habiendo tenido efec

to por falta de lícitadores la subasta 
que debía verificarse el 30 de julio 
último para la construcción del ves
tuario de la guardia civil de esta pro
vincia según se Rabia anunciado, se 
abre nueva licitación para el 15 del 
actual á las doce de su mañana en el 
ex-convcnto de San Francisco, don
de concurrirán las personas que de
sean interci arse, llevando sus pliegos 
cerrados y desde hoy hasta el dia de 
la subasta están de manifiesto las 
prendas que han de servir de tipo 
que obran en poder del comandante 
del puesto.

Palma 3 agosto 1875.—El teniente 
coronel primer jefe, José Villalónga.

Núm. 1131.
CREDITO BALEAR.

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no y á los efectos prevenidos en el

art. de los Estatutos, se convo
ca á los señores accionistas para h 
general ordinaria que tendrá lugar 
el día 5 del próximo setiembre á las 
once de la mañana, en el local que 
ocupan las oficinas de la Sociedad.

La lista que comprende ios norn- 
bres de los (¡ue tienen derecho á vo
tar se hallará espuesta en la porte
ría de este establecimiento; y las per
sonas que deban concurrir podrán 
presentarse con la anticipación opor
tuna á recoger su papeleta de asis
tencia.

Se advierte que las cartas de re
presentación se admitirán basta una 
llora antes de la designada para la 
celebración de la Junta.

Palma 4 agosto de 1875. -Por el 
Créilito Balear.—El vocal de turno. 
■—Miguel Morey.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el mariscal 
de Campo i). Fernando del Pino y 
Víllaamil cese en el cargo de en pitan 
general de las provincias Vasconga
das que actualmonte dosempeña.

Dado en Palacio á veintitrés de ju
lio de mil ochocientos setenta y cin 
co.-Alfonso. — El Ministro de 5 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

\ engo en nombrar Capitán gene
ral de las Provincias Vascongadas al 
Teniente General I). José Sanche/ 
Bregua.

Dado en Palacio á veintitrés de ju
lio de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.--El Ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIlD

REAL DECRETO.

Conformándome cen lo propuesto 
| por el Ministro de la Gobernación,) 
| de acuerdo con el dictámen «le la 
sección de Gobernación del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se concede al súb

dito prusiano D. Carlos Alejandro 
Francisco Koqnig y Neubauer la na
cionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que esta ha de 
ser de las llamadas de cuarta clase, 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesioo 
no producirá efecto hasta tanto 
el interesado preste juramento deb 
delidad á la Constitución del Estado 
y obediencia á las leyes con renun
cia de todo pabellón extranjero é ins 
cripcion de la carta de naturaleza en 
el registro civil.

Dado en Palacio á veinte de jub1' 
de mil ochocientos setenta y cinco-' 
Alfonso.—El ministro déla Goberné 
cion, Francisco Romero y Robledo

(Gacela del de julio:

PALMA.
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